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Advertencia: No se admitirán, pana su inserción, comunicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno Ciivíl de lia Pirovincia.

PHECIO DE INBBRaMN

Loe Edictos y AnmeMs Se 
particulares y olí ei aies <m 
sean de pago, Mtlsídrán a rv 
són de UNA peseta por LINEA,, 
y loe <QS sean d« previo ps^ 
es tasaren a rasón de VEINTE 
etaaoe. por PALABRA, ooalqaie- 
ra que sm el orlase del ©dicte. 
Los interesados acreditaren an
tes de la publicación y poe me
dio de la correepondiente caris 
de pago, haber satisfecho sr 
Fondee Provinciales, sin cuya 
importe en la I>epoeitarla de 
requisito no se insertarán.

Be suscribe sn la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
esfera de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
etsnes que ¿an aeompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
fes la sap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la PeníiiAult, Islas adyaowtes, flanarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pr<xnui<s- 
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha 1«. promuLgaciíB 
el día en que termina la inserdóu de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Pryvincia '

CIRCULAR
132

Por la presente recuerdo a to* 
dos los Alcaldes de esta provin
cia, que hallándose en vigor la 
Orden de 3 ¿e febrero de 1937 
asi como la circular del Minis
terio de la Gobernación de 22 de 
febrero de 1945, quedan suspen 
didos todos los festejos propios 
de las llamadas Fiestas de Car
naval, del aflo en curso.

Por los señores Alcaldes se 
me dará cuenta de cualquier 
transgresién que se cometa in
fringiendo las normas antes cita
das.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Logroño 15 de febrero de 1950 
El Gobernador Civil.
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CIRCULAR
145

Se pone en conocimiento de 
todos los Alcaldes de esta pro
vincia, la obligación que tiene de 
recordat a los señores empresa
rios de las plazas de toros, el 
más exacto cumplimiento de la 
Orden del Ministerio de la Go
bernación aparecida en el B. O. 
del E. de fecha 15 del mes de 
«gosto del pasado aflo, por la que 
se modificaban los artlos, 42 al 
46 inclusive del Reglamento de 
Espectáculos Taurinos de 12 de 
julio de 1930, que trata de las 
Enfermerías de las Plazas de 
Toros.

Lo que se hace público para 
general conccimiento y más 
exacto cumplimiento de lo orde
nado

Logroflo 18 de febrero de 1950. 
El Gobernador Civil,

Alberto lAarttn Camero
243

Gobierna Militar de 
Logroño

136
Por Decreto de 9 de enero de 

1950, publicado en el D O núm 
10, del Ministerio del Ejército se 
concede INDULTO.- entre otros, 
a los que hayan -iej.iJo de pasar 
la Revista’ Anual o Cambio de 
Residencia, sin da'’ el debido co
nocimiento.

Quienes hayan dejado de pasar 
la Revista Anual o Cambio de

Residentes sin dar el debido co- । 
nocimiento y deseen acogei se a 
los heieflclos del referido indul
to lo solicitarán, mediante ins
tancia del Capitán General de 
la Región a que pertenezca la 
Unidad de reserva a que se ha
llan adscritos.

Estas instancias será cursadas 
a dicha Autoridad por conducto 
de las Zonas de Reclutamiento y 
Movilización correspondientes, 
previo informe de los Jefes de 
las Mesas.
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Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

' INDICE NUM. 7 8
138

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Direcciónn Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la orden, 12; Arse
nio Acitores Arnaiz, Retirados- 
Ci uces.

3, Inocencia Natividad Casado 
Negu» ruela, Jubilados. 

Logroflo, 14 de febrero de 1950 
El Delegado de Hacienda
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Administración de
Justicia

EDICTO
126

D. Mateo Begu^ Gonzalo, Juez 
de Primera Instancia de Nájera 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a instancia de D. Joaquín 

I Poblet Ortiz de Zárat¿, Procura 
dor de los Tribunales, en nom 
b e de don Lucas García García, 
s sigue juicio universal de tes 
tumentaría por fallecimiento de 
don Juan García Sáenz que fué 
vecino de Bobadilla (Logroflo) y 
habiéndose señalado para la 
práctica del inventario el día 28 
de los presentes y hora las once, 
se cita mediante el presente 
edicto, que será fíjadb en l^s ta 
blones de anuncios de los Juzga
dos de Paz de Bob idilla j- de e:-.te 
Juzgado de Primera In.st meia y 
en el B O. de la Provincia al 
hered?ro ausente cuyo paradero 
se desconoce, don Cecilio Gar 
cía Garcí por el plazo de veinte 
días, para que pueda hacer valer

sus derechos y comparezca el 
día señalado.

Dido en Nájera a primero de 
Febrero dejmil novecientos cin
cuenta.

El Secretario.
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Anulación de Requisitoria 
149/\

Por virtud d- la presente, se 
deja sin efecto la Requisitoria 
expedida con ftcha veintidós de 
junio de 1949, por la que se lla
maba al procesado Enrique Lá
zaro Rubio, que t mbien usa el 
nombre de Isidro, por Apropia
ción indebida de una gabardina, 
haber sido capturado dicho pro
cesado por virtud del sumario 
156-1949 de e.ste Juzgado.

Logroño, 17 de febrero de 1950 
El Magistrado Jujz,
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Anulación de Requisitoria 
150

Por V rtud d j la presente se 
deja sin efecto la Requisitoria 
expedida con fecha 27 de enero 
de 1950 por la que se llamaba al 
procesado Juan Novoa Sáez, por' 

i lesiones por haber sido captura* 
j do dicho procesado por virtud 
• del sumario 416-1949 de este Juz-

Logroño 17 de febrero de 1930 
‘ El Magistrado Juez,
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Anulación de Requisitoria
151

sePor virtud de la presente, 
deja sin efecto la Requisitoria 
expedida con fecha 6 le diciem
bre de 1945, por la que se llama
ba al procesado Juan Novoa Sáez 
por lesiones, por haber sido cap
turado dicho procesado, por vir
tud del sumario 325-1949 de este 
Juzgado.

Logroflo 17 de febrero de 1930
El Magistrado Juez,
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REQUISITORIA

124
Gil Millán , José, de 27 añes natural 

de Oastejón die las arenas, hijo de Jcóá 
y de .Antonia domiciliado úW-iroanieate 
en Logroño, comparecerá ante el- Juz
gado de Inetmcción de Logroño dentro 

i del término de diez diae para constituir
se en prisión provisional por la cauiva 
núm. 433 de 1949 que se le sigue en 
este Juzgado por el delito de estafa; 
apercibiéndole que de no comparcer le 
parará el perjuicio consiguiente le in
currirá en las demás responsabilidades 
que dietermina la ley.

F*ór tanto ruego a todas las Autorida
des y'ordeno a la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de dicho 

procefeiaxlo y de ser habido sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 15 de Febrero de 
1950.

Dado en Logroño, a 10 de febrero de 
1950

El Magistral Juez, 
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Confederación Hidrográfica 
del Ebrr

NOTA-ANUNCIO 
1.52

D Jesús Muro en representa
ción de la Comunidad de Regan
tes de Lapuebla de Labarca, so
licita la concesión ae un aprove
chamiento de aguas derivadas 
del río Ebro en cantidad dé 150 
litros por segundo en término de 
Lapuebla de Labarca.

Las obras que se pretenden 
ejecutar consisten en una gale
ría qu Î permitirá poner en comu
nicación al río Ebro con la parte 
inferior o sótano de la casa de 
bombas de modo que las tuberías 
de aspiración puedan captar las 
aguas serán elevadas hasta una 
arqueta de la cual partirán los 
canales y acequias de riego.

Lo que se hace público a los 
efectos del R. D. de 7 de Enero 
de 1927, para que los que se con 
sideren perjudicados con esta 
concesión, puedan presentar sus 
reclam iciones en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Pa
seo del General Mola, n ® 26, Za
ragoza, durante un plazo de 30 
días naturales y consecutivos 
contados desde la publicación 
de este anunJo en el BOLETIN 
OFICIAL durante los cuales es 
tará de manifiesto el Proyecto y 
expediente en las citadas Ofici- 
nas. " 

Zaragoza 15 de Febrero 1.950. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Caja de Recluta núm 39
114

Junta de Clasificación y Revisión 
LOGROÑO

Esta Junta ha acordado en Sesión de 
fecha 3 del actual, fijar el tipo del jor
nal regiílador de un bracero paa el raño 
en curso, en los distintos Ayuntamien
tos de esta Pronvincla a efectos dei Ar
tículo 237 del Vigente Reglamento de 
Reclutamiento.
Abalos, 10 pesetas.
Agoncillo, 15
Aguilar del Río Alhama, 15
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PaglU4 2 oficial 22 de febreero de Í95ó
Ajamil, 10
Albelda de. Iregua, 14
ALberite, 3’50
Vicana dire, 13
Aldcanueva die Ebro 12,50
Aleeainco 12’50
Alesón, 12
Alfaro, 15
Almarza de Cameroe, 10
Anguciana, 13’50
Anguiano, 13
Arenzana de Abajo, 10
Arenzana de Arriba, 13

' Amedillo, 12
Amedo, 15
Aueejo, 13
Au'toJ, 13
Azofra, 13
Hadarán. 13
Bailares, 14
Baños de Rioja, 12’ 50
Baños de Río Tobía, 12
Berceo, 10
Hlergasa y Carbonera, 12
Bergasilla Bajera, 12
Rezares, 12
Bobadilla 12
Brieva de Cameros', 15
Briñas, 12’50
Briones, 13
Cabezón de Cameros, 10
Calahorra, 14
Camiprovín, 10 *
Canale de la Sierra, 12,50
Canillas de Río Tuerto, 12
Cañas, 11’50
Cárdenas, 13
Casal arreina, 12
Castañares, 12’50
Çastroviejo,14
Cellórigo, 13’50
Cenicero, 12
Cervera del Río Alhama, 15
Cidíamón, 10
Cihuri, 10
Cirueña, 14
Clavijo, 12
Cordovín, 12 - .
Cerera, 13-
Corn a go, 12’50
Corporales, 14’50
Cuzcurrita de Río Tirón, 12
Daroca de Rioja, 14
Enciso, 13’50
Entrena, 13
Estollo, 10
Ezcaray, 13
Fon cea, 14
Fonzaleche, 10
Fuenmayor, 13
Galbárruli, 10
Galilea, 13
Gallinero de Cameros, 10
Gimileo, 10
Grañón, 14
Grávalos, 10
Haro, 12
Herce, 12’50
Hervías, 11
HerraméUurl, 11
Hormilla, 14
HormiUeja, 12’50
Hornillos de Cameros, 11
Hornos de Monoalvillo, 12
Huércanos, 14
Igea, 13
Jalón de Cameros, 12
Laguna de Cameros, 10
Lagunilla de Juber/,' lo
Lardero, 13
Larriba, 11
Ledesma ^e la CogoUa, 12
Leiva, 10’50
Lez a de Río Leza, 9
Logroño, 12
Luezas, 12
Lumbreras, 13’50
Manjarrés, 12
Mansilla, 13
Manzanares de Rioja, 14
Matute, 13
Medrano, 32
Molinos de Ocón, 13
Montalvo en Cameros, 12
Mu'Uilla, 12
-Murillo de Río Leza, 14’50
Muro de Aguas, 12
Muro en Cameros, 14
Nájera, 12
Nalda, 13’50

Navajún, 14
Navanrete, 15
Notares, 12

, Nieva de Cameros, 12
j Ochánduri, 11
t Ojacastro, 10
j OUauri, 14
1 Ortigosa, 14
í Pazuengos, 12

Pedroso, 10
Pin illos, 12
Poyales, 12
Pradejón, 14
Pradillo, 10
Préjano, 12
Quiel, 12
Rabanera, 9
Rásillo (El), 10
Rodal (El), 14
Ribafrecha, 11
Rincón de Soto, 14
Pobres del Castillo, 12
Rodezno, 13
Sajazarra, 9
San A sensi o, 14
fean Millán de la Cogulla, 10
San Millán die Yécora, 12’50
San Román de Cameros, 12
Santo Domingo de la Calzada, 10
Santorcuato, 10
Santurde, 11 «
Santurdejo, 12
San Vicente de la Sonslerra, 10
Sojüela, 12
Sorzano, 12
Sotés 15
Soto en Cameros, 13’50
Terroba, 13
Tirgo, 12
Tobía, 12’50
Tormantos, 14
Torrecilla en Cameros, 13
San Isidoro, 12
Torres en Cameros, 8
Torremoltalvo, 10
Trevi an a, 12’50
Trevijano, 9’50
Tricio, 13
Tu del ill a, 13
Turruncún, 12
Uruñuela, 12’50
Valdemadera, 14
Valgañón, 15
Ventosa, 15
Ventrosa, 12 *
Viguera, 14

Villalba de Rioja, 12
Villalobar de Rioja, 12
Yillamediana de Iregua, 12
Villanueva de Cameros, 10
Villar de Amedo (El), 15

I .Villar de Torre, 12
i Villarejo. 12'50
J Villalta Quintana, 12

ÍVillarroya, 12
Villaveleyo, 12

j Villaverde de Rioja, 9
i Villoslada de Cameros, 12
I Viniegra de Abajo, 13 
jxViniegra de Arriba, 13’50 
j Zarzosa, 12
• Zarratón, 11’50
; Zenzano, 9
■ Zorraquín. 14
( Logroño 3 de Febrero-de 1950
i El Coronel Presidente,
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Ánurcioí Oficíale}
EDICTO

123
En virtud -de lo acordado por el Ayun

tamiento-en la sesión del día 14 de ene
ro de 1949 y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en gl artículo 26 del vigeji- 
te Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios' municipales, sin 
que Se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subas
ta relativa a las obras de ampliación 
del Cementerio de .esta villa bajo el ti- 
'po de dieciocho mil trescientas cinco pe
setas.

Los .pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el plie
go de con-diciones. que, junto con los

I demás documentos, estará de manifles- 
. to .en la Secretaría de este Ayuntamien- 

to, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse -en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con la asistencia de otro de 
estos designood por la Comisión muni
cipal permanente, el día 28 de Febrero 
a las doce.

Con 'arreglo a lo prevenido en ios 
arts. 6.0 y 13 del Reglamento antes cita
do, las proposiciones se presentarán eus- 
oritas ipor el propio licitádor, o por per
sona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
el Letrado; extendidas en papel sella-’ 
do de la clase 6.® y ajustadas ál modelo 
que a continuación se inserta, debien
do acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del' licitádor y además el res
guardo acreditativo die haber const.ltul- 
do en la Depositaría municipal, o en la 

''Caja General d-e depósitos, o sus sucur
sales, el 5 por 100 del tipo de la subasta, 
o sea la la cantidad de novecientas 
quince pesetas, veinticinco céntimos, en 
concepto de fianza o depósito provisio
nal para tomar parte en dicho acto, cu
yo depósito deberá completar el que re- 
sulte adijudicatario, hasta el tomar par
te en dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicatario, 
hasta el ppr 100 de la cantidad im
porte del. remate.

Las proposiciones ae presentarán con 
arreglo a lo dispuesto en 'las tres pri
meras reglas del artículo 15 del expresa
do Reglamento, en lia Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el día siguiente de 
la publicación del presente edicto, al 
anterior inclusive al de la celebración 
de la subasta durante las horas d-e las 
nueve a -las doce en cuyos sobres de- 
'berá bailarse escrito lo siguiente : «Pro
posición para optar a la subasta de las 
Obras de Ampliación del Cementerio de 
etsa villa d-e Huércanos.

Si se presentasen dos o -más proposi
ciones Iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo «oto se verifica
rá licitación por puias a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si terminado dicho 
plazo, subsisten igualdad, se decidirá 
'por medio del de sorteo la adjudicación 
provisional del remate, con estricta su
jeción al pliego de'condiciones y a las 
disposiciones contenidas en el Reglamen
to vigete.

MODELÓ DE PROPOSICION
D. vecino de

habitante len la calle de nú
mero piso • bien enterado- del 
pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a

se compromete a 
con sujeción a las citadas condici ones 
por la cantidad de fia cantidad en pe
setas y céntimos se consign-ará en letra). 
iFecha y firma did- proponerte).

Huércanos, a 10 de Febrerao de 1945.
El 'Alcalde,
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EDICTO
122

Fi rmados y aprobados por es 
te Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se indican, 
quedan expuestos al público eri 
’a Secretaría municipal durante 
los plazos que se mencionan pa
ra su examen e interposición de 
las reclamaciones que procedan:

Documentos expuestos al pú
blico

Liquidación del Presupuesto 
del año 1949, 8 días

Cuentan municipales del jfño 
1949 ISdía-

Rectificación del Padrón» de 
habitantes de 3bdic-1949 15 días. 

Pedroso 10 de febrero de 1950.
El Alcalde,

217

ANUNCIO
134

En cumplimiento y a los efcC’ 
tos del número 2.® artículo 352 
de la Ordenación de las Hacien
das Locales, se hace público que 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretarla de este Ayun
tamiento el expediente de las 
cuentas del presupuesto y de la 
administración del Patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 
1949 con todos los justificantes y 
el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, cuya exposición 
será de quince días, y durante 
dicho plazo y los ocho días si
guientes podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Préjano a 14 de Febrero 1950 
El Alcalde,
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' EDICTO
133

Habiendo sido aprobado por el 
Ahumamiento el presupuesto 
Municipal ordinario para el ejer
cicio del 1 50, queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
Durante dicho pl.ízó podrán pre
sentar en este AyuL.tamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da por los habitantes del término 
municipal las reclamaciones que 
crean convenit ntes por los moti
vos expresados en el artículo 229 
de la ordenación provisional dt 
las Haciendas Locales aprobado 
en Decreto de 25 de enero de 
1946r

Bobadilla 31 diciembre 1949. 
El Alcalde,
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EDICTO
125

Por virtud -del presente edicto »e 
cita llama y emplaza a Tomás 
Viejos Pérez, de 27 años, peón 
de albañil, hijo de Florencio y 
María, natural de Zaragoza cuyo 
actual paiaderoy domicilio se 
ignora, a fm de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
en el B O. de la provincia, com
parezca ante este juzgado de Ins 
trución para recibirle de la ra
ción por virtud de causa número 
38 de 1950, que se sigue en este 
juzgado por abandono familiar; 
bajo apercibimiento de pararle 
perjuicio a que haya lugar en 
Justicia

Logroño 11 de Febrero de 1950
El Magistrado-Juez
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Anuncio de Subasta de Pastos
El día 10 de Miarzo a Jas 11 de 'la, 

mañama tendirá ¡lugar en este Ayun- 
tamlento 'la subasta de pastos si
guiente :

820 hectáreas de terreno pana el 
aprovechaim lento de líos expresados 
en 01 Monte Monoaivillo, edm i .000 
cabezas de ganado llamar, 100 Oaibe- 
zas de gamado Cabrío, y 120 cabe
zas de vacuno.

Tasación 9.960 pesetas y de im- 
demmizacicmes 428 pesetas y 40 cén
timos.

La expresada se lleviairá a cabo 
con arreglo a Illas disposiciones de 
la Superiorfdad de Montes, y él 
pliego de condiciones, que estará 
de miainifiesto en ila. Secretaría Mu
nicipal.,

Nestares, 14 dé Febrero de 1950. 
El Alcalde,
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